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Entre las grandes medidas tomadas 
para precautelar la salud ciudadana se 
realizó el cierre de Cateura como Sitio 
de Disposición Final, después de 20 
años de funcionamiento como Relleno 
Sanitario, pasando a operar 
actualmente como Sitio de 
Transferencia de Residuos Sólidos 
Urbano de Asunción, en condiciones 
exigidas por la Ley.

Después de 17 años de proceso de 
construcción, Asunción cuenta con el 
Primer “Plan de Manejo de una Reserva 
Natural” bajo dominio Municipal 
denominada Plan de Manejo de la 
Reserva Ecológica Banco San Miguel y 
Bahía de Asunción, con un total de 300 
has.

Veintinueve arroyos de Asunción 
fueron monitoreados, esta actividad dio 
lugar a que efectuemos más de cien 
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intervención por disposición indebida 
de residuos en los cauces hídricos, en 
cumplimiento a la Ordenanza 408/14 
de Gestión Integral de Residuos sólidos 
Urbano y la Promoción de la Cultura de 
la Basura Cero, en coordinación con el 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y la Unidad Especializada de 
Delitos Ambientales del Ministerio 
Público.

Iniciamos la implementación del 
Corredor Verde Biocultural de 
Asunción con la plantación de alrededor 
de 10.000 mil árboles nativos forestales 
y frutales distribuidos en plazas, paseos, 
veredas y avenidas de Asunción, 
considerados sitios con características 
de interés biológicos y en cumplimiento 
a la Ordenanza Nº 340/13: “Que 
establece acciones a ser desarrolladas 

para Protección de la Cobertura 
Arbórea de la ciudad”
�b
Asunción es el primer Municipio del 
Paraguay que cuenta con relevamiento 
de su Biodiversidad Urbana, para la 
Protección de sus Ecosistemas 
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Banco San Miguel

Plantación de árboles nativos


